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En Santa Úrsula, el Cinco de Abril de Dos Mil Veintiuno, se reúnen en la Casa 

Consistorial, presididos por el Sr. Alcalde, D. Juan Manuel Acosta Méndez, los Señores 
Concejales, D. Santiago Pérez Ramos, D. José Manuel Amador Gutiérrez y Dª. Janira 
Gutiérrez Peraza, miembros de la Junta de Gobierno Local de esta Corporación en 
sesión ordinaria en primera convocatoria, con asistencia de la Sra. Secretaria Dª. Saro 
Morales Pérez. 

No asiste previa justificación de su ausencia Dª. María Efigenia González Díaz. 
Siendo las nueve horas y treinta minutos, el Sr. Alcalde declara válidamente 

constituida la Junta de Gobierno Local por haber quórum necesario y dispone dar 
comienzo la sesión, en la que se adoptan los siguientes acuerdos sobre los asuntos 
incluidos en el orden del día:  
 
1.- Aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior de fecha 19 de marzo de 
2021. 

El Sr. Alcalde manifiesta que, habiéndose distribuido previamente a los Señores 
Concejales copia del borrador del acta de la sesión de fecha diecinueve de marzo de dos 
mil veintiuno, se omite su lectura y se declara aprobada el acta por unanimidad de los 
Señores Concejales presentes. 
 
2.- Asuntos urbanísticos. 
2.1.- D. Juan Agustín Regalado González, licencia urbanística para la reparación de 
cubierta de edificación, reparación de enfoscado y pintura y vallado de terreno 
situado en C/ La Chocha. 

Visto que en fecha 16 de octubre de 2020 y con registro de entrada nº 14.385, se 
presenta instancia por D. Juan Agustín Regalado González, conforme a la cual solicita 
licencia urbanística para la reparación de cubierta de edificación, reparación de enfoscado 
y pintura y vallado de terreno situado en C/ La Chocha, (Cod. 38039A00800085000BW), 
de este municipio. 
 Vistos los informes emitidos al respecto, la Junta de Gobierno Local, por 
unanimidad de todos los miembros presentes, Acuerda: 
 Dejar pendiente sobre la mesa para mejor estudio. 
 
3.- Otros asuntos de interés. 
3.1.- Adhesión a la Red de Entidades Locales para desarrollar los ODS de la Agenda 
2030. 

Vistos los antecedentes de la Agenda 2030 de las Naciones Unidas, siendo la 
Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP) incluida por el Gobierno español 
en el Plan de Acción de España para la implementación de la propia Agenda. 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de todos los miembros presentes, 
Acuerda: 

PRIMERO.- Adherirse a la Red de Entidades Locales para el desarrollo de los 
ODS de la Agenda 2030, de la Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP). 

SEGUNDO.- Asumir la declaración de la Agenda 2030 aprobada en el XII pleno de 
la FEMP (cuyo texto se adjunta) y el compromiso de pagar la cuota anual establecida por 
la FEMP, de 1000 € para los municipio de entre 10.001 y 20.000 habitantes según lo 
establecido por la FEMP.  

 



“DECLARACIÓN AL XII PLENO DE LA FEMP EN FAVOR DE LA AGENDA 2030 
DE LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE  

 
La Agenda 2030 de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), aprobada por la 

Asamblea General de las Naciones Unidas el 25 de septiembre de 2015, es el marco 
político internacional que los Estados miembros de Naciones Unidas han asumido como 
hoja de ruta para la sostenibilidad de la vida de las personas desde una perspectiva 
social, cultural, económica y medio ambiental. De ahí que los cinco pilares sobre los que 
se construye la Agenda sean planeta, personas, paz, prosperidad y alianzas.  

Diecisiete Objetivos que conectan de manera directa la acción internacional, 
nacional y local, y que sitúan a las ciudades y a sus gobiernos como poderes públicos 
primordiales para su efectiva consecución. Así, lo reconoce la Resolución de Naciones 
Unidas que adoptó la Agenda, y así se reafirma en la Declaración que se aprobará el 
próximo día 25 de septiembre en el marco de la Cumbre de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible que se celebrará en la sede de Naciones Unidas (Nueva York).  

Un legítimo reconocimiento sustentado en la emergencia de las ciudades como 
referentes globales de las políticas a favor de la sostenibilidad humana, y resultado de una 
intensa labor de incidencia de los gobiernos locales y de las asociaciones que les 
representamos, para lograr que la voz de los poderes locales cuente, haciendo nuestra, 
una responsabilidad internacional que pone el acento no sólo en ‘no dejar a nadie atrás’ 
sino en “no dejar ningún lugar atrás”. Una responsabilidad que ha supuesto la aprobación 
de una Estrategia propia y la incorporación de la FEMP como institución clave en el Plan 
de Acción de España para la implementación de la Agenda 2030.  

El XII Pleno de la FEMP asume un compromiso político y ético con la Agenda 2030 
para convertirla en una prioridad estratégica a nivel nacional e internacional, convencidos 
de que es el marco de políticas públicas a seguir en los próximos años para el desarrollo 
de una sociedad más justa, libre e igualitaria. 

Se cumplen cuatro años desde la aprobación de este ambicioso acuerdo, tiempo 
en el que el liderazgo inequívoco de las ciudades para su exitosa implementación ha 
quedado demostrado, pero, también tiempo en el que ha quedado patente la necesidad 
de una nueva distribución de responsabilidades sustentada en un nuevo modelo de 
gobernanza que materialice las reformas necesarias para poder dar respuesta a los 
acuciantes desafíos a los que nos enfrenta la Agenda 2030 en el país.  

A lo largo de casi cuarenta años el trabajo en red de la Administración Local ha 
sido esencial para la búsqueda de soluciones y para el impulso de instrumentos que 
favorecen el mejor diseño e implementación de políticas públicas. Una labor en red que la 
Federación debe favorecer en este mandato para la alineación estratégica con los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible.  

Existen enormes retos e incertidumbre sobre como conseguir cumplir con esta 
Agenda, pero también existe un consenso unánime que reconoce que su logro dependerá 
de la capacidad para hacerlos realidad en nuestras ciudades y pueblos. Somos el nivel de 
gobierno capaz de traducir una agenda universal y amplia en políticas públicas concretas 
y tangibles.  

Conscientes del momento crucial, y del reto que ello supone, el XII Pleno de la 
FEMP reafirma su compromiso con la Agenda 2030 para lo cual declara que:  

- Continuaremos trabajando en nuestro próximo mandato (2019-2023) en el 
fortalecimiento institucional, la sensibilización y las capacidades de nuestros miembros 
para la formulación y desarrollo de estrategias que permitan avanzar en el 
cumplimiento efectivo de los ODS. Ampliaremos nuestros esfuerzos por generar una 
política de cohesión a nivel nacional y una adecuada articulación multinivel (central, 
autonómica y local) para la construcción e implementación conjunta de una estrategia 
país de la Agenda 2030. Con ello, consolidaremos el papel de la FEMP como 
institución clave en el impulso de la Agenda 2030 tanto a nivel local, como europeo y 
mundial.  

- Convencidos que la acción local es indispensable para la exitosa implementación de 
Agenda 2030 y para lograr la implicación de la ciudadanía, nos comprometemos a 
fortalecer y legitimar el papel estratégico de los gobiernos locales en la planificación, 



 
ILUSTRE AYUNTAMIENTO 

DE  
SANTA ÚRSULA 

TENERIFE 
REL 01380393 
CIF P3803900D 

 
ejecución y rendición de cuentas en el cumplimiento de los ODS como agentes 
aceleradores del desarrollo de la Agenda 2030 en España. Para tal fin, seguiremos 
trabajando para otorgarles un papel de liderazgo en el proceso, así como recursos 
técnicos y materiales necesarios para ejercer su rol de impulsores del cambio en sus 
territorios.  

- Estableceremos y fortaleceremos políticas públicas aceleradoras que son parte del 
trabajo diario de los gobiernos locales, desde la economía circular, la Agenda Urbana, 
las políticas de género, inclusión y lucha contra la desigualdad, la participación 
ciudadana, la transparencia y el gobierno abierto, la salud y la educación, la transición 
ecológica, la resiliencia y la sostenibilidad ambiental, el consumo responsable, la 
generación de empleo, la cooperación descentralizada y la cultura, entre otras.  

- Por todo ello el XII Pleno de la FEMP confía que los diferentes espacios de discusión y 
decisión internacional sobre la Agenda 2030, como la Cumbre de los 17 ODS, 
reconozcan y refuercen el papel de los Gobiernos Locales y de sus Asociaciones para 
acelerar la implementación de los objetivos globales, planteando la adopción de 
marcos de acción que refuercen las capacidades locales y movilice una financiación 
adecuada, para ello es necesario consolidar espacios de diálogo entre los Gobiernos 
Locales, los Gobiernos Nacionales y el sistema de las Naciones Unidas.  

- Finalmente, animamos a los gobiernos locales a que en el cuarto aniversario de la 
aprobación de la Agenda 2030, el próximo día 25 de septiembre, se sumen a esta 
declaración en favor de los diecisiete Objetivos de Desarrollo Sostenible.”  

 

TERCERO.- Designar como responsable político a Dª. Janira Gutiérrez Peraza y 
como representante técnico a D. José Iván García Rodríguez. 

CUARTO.- Dar al expediente los demás trámites que procedan. 
 

Previa declaración formal de urgencia, por la Junta de Gobierno Local, se 
acuerda tratar el siguiente asunto no incluido en el orden del día: 
 
U.1.- Dar cuenta de comunicaciones previas. 
 

U.1.1.- Dª. María Teresa Martín García, para acondicionamiento de local en Ctra. 
Provincial, nº 14.  
 

Y no habiendo más asuntos que tratar, siendo las nueve horas y cincuenta 
minutos, el Sr. Alcalde declara concluida la sesión, de lo que yo como Secretaria, 
doy fe. 
 
 


